
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DECRETO Nº 213/2022 

 
VISTO: 
              El pedido de apoyo económico efectuado por los padres de los alumnos de 4° 
Grado de la Escuela Dra. Cecilia Grierson de nuestra localidad, para brindarle a cada uno 
de ellos un obsequio por motivo de efectuar la Promesa a la Bandera;  
 
Y CONSIDERANDO: 
             Que es intención de la comunidad educativa, que todos los niños puedan recibir 
este  obsequio;  
 Que este Departamento Ejecutivo no resulta insensible a las necesidades de las 
instituciones de nuestro pueblo, y más aún si con ello se procura beneficiar a los niños de la 
escuela; 
 
POR TODO ELLO, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LOS COCOS 
 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio de Pesos Ocho mil ochocientos veinte ($ 
8.820,00.-), a la Escuela Dra. Cecilia Grierson de nuestra localidad, para colaborar con la 
compra de tazas sublimadas para los alumnos de 4° grado que realizaran la Promesa a la 
Bandera el próximo 21 de junio de 2022. 
  
ARTÍCULO 2°.- IMPUTESE la erogación a la partida 1.3.02.02 “Subsidio a Instituciones 
Educativas” del Presupuesto General de Gastos y Calculo de Recursos vigente. 
 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE el presente al Área Contable para su conocimiento. 
 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese. 
 
 

Los Cocos, 16 de junio de 2022 
  
 

DECRETO Nº 213/2022 
 
Firmado:  

                      GASTON HORACIO IGLESIAS                      GUSTAVO ENRIQUE CEBALLOS 

                          Secretario de Gobierno                                     Intendente Municipal 
 
 
 


